
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

Sucesión - Digital 

No.110013110023-2022-00633-00 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, en virtud de lo dispuesto en el Código General 

del Proceso, se subsane en los siguientes aspectos: 

 
1.- Indique el avalúo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-832047, a fin d establecer la competencia. 

 

2.- Aporte los registros civiles de nacimiento de los señores ARACELY 

RODRIGUEZ ALFONSO el registro del libro 95 folio 460 y HERNANDO 

RODRIGUEZ ALFONSO el registro del tomo 35 folio 227, de los cuales 

según las notas marginales fueron reemplazados por los aportados. 

 

3.- Respecto de la señora ELSA JEANNETHE RODRIGUEZ ALFONSO, según 

nota marginal de su registro civil de nacimiento se indica que se declaro 

interdicción provisoria por parte del Juzgado Segundo en Oralidad de 

Bogotá, aclare si la misma le fue declarada la interdicción definitiva por 

discapacidad mental absoluta y/o en su defecto se esta adelantando algún 
tramite de apoyo judicial, según lo establecido en la Ley 1996 de 2019, y 

si ya la misma cuenta con persona de apoyo judicial que la represente en 

el presente trámite.   

 

4.- Aporte registro civil de nacimiento del señor GUILLERMO RODRIGUEZ 

ALFONSO, donde acredite el reconocimiento paterno por parte del 

causante, pues del aportado se tiene que el número de cédula de quien 

reconoce no es el mismo que figura en el registro civil de defunción del 

señor PASCUAL RODRIGUEZ GONZALEZ. 

 

5.- De igual forma aporte los registros civiles de nacimiento de los señores 

SPTHEFANYE RODRIGUEZ MARULANDA, HUGO PASCUAL RODRIGUEZ 
ALFONSO Y ALVARO RODIGUEZ ALFONSO, así como de este ultimo su 

registro civil de defunción. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 



CG 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 177 

HOY: 17 de noviembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


